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I. Información General del Puesto. 
Nombre del Puesto: Administrador Regional 
Puesto del que depende Jerárquicamente: Jefe regional 
Puesto (s) que supervisa Directamente Asistente de administración, secretaria, motorista, 

vigilantes, conserje, aseadora, gestor de cobros. 
Departamento o Unidad a la que pertenece: División Administrativa 
Puesto al que podría ascender Jefe Regional 
Puesto (s) a los que podría ser transferido Administrador de otras Regionales 

 
 

II. Descripción General del Puesto. 
Administrar eficientemente los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Oficina Regional, así como 
brindar asesoría a la Jefatura, en materia administrativa y demás servicios de apoyo logístico requeridos por las 
distintas dependencias o secciones que conforman la Regional. 

 
 

III. Funciones Específicas del Puesto. 
Tareas Principales que realiza en la actualidad:  
 
 Solicitar a oficina central los fondos para la operatividad de la regional. 
 Atender logística y atender financieramente las planificaciones presentadas a esta sección para el cumplimiento 

de metas POA. 
 Preparar documentación, periódicamente para solicitar los reembolsos del fondo rotatorio 
 Preparar documentación para la liquidación de transferencias recibidas para actividades especificas 
 Supervisión del control y manejo de personal. 
 Supervisión del manejo de caja chica. 
 Supervisar el control y cargos de los inventarios de activos. 
 Supervisar el manejo de inventario y títulos de propiedad 
 Verificar que los ingresos recibidos por los pagos de títulos de propiedad sean manejados cuidadosamente y 

depositados en tiempo y forma conforme a la ley. 
 Revisión y control de las relaciones de ingreso que principalmente se envían a la oficina central.(deuda agraria) 
 Revisar periódicamente los informes por consumo de combustible, de transferencia SIAFI a la estación. 
 Vigilar que los recursos de la institución de utilicen de buena forma, y los pagos por conceptos de viáticos sean 

justificados. 
 
 

 

 


